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Precios de suscripción

Martes '5 de Agosto Soitiefo 93.
Precios de inserción

En la Capital:

Fuera dç la Capital:

Por un mes. . . 2‘50 ptas.
> tres meses. 7 >
> seis meses. 12'50 »
> un año. . , 24 »

Por un mes... 2 ptas. 
» tres meses. . 5‘50 »

» sois meses. . 10‘50 »
> un año.. . . 20‘5Ü »

la preííBcis dt íosroSa

Números sueltos, 0‘25 pese­
tas cada uno.

SK PUBLICA LOS MABTKS, JÜKVKS Y SABADOS,

Los edictos y anuncios ofi 
cíales y particulares que sean 
de pago, satisfarán cinco cén- 
tiníosdc peseta pnu palabka, 
y los anuncios judiciales a ra­
zón do TBEH céntimos de pese­
ta, también ron palabra, de­
biendo los interesados acredi­
tar antes de la publicación y 
por medio de la correspondien­
te carta de pago haber satis­
fecho su importe en la Deposi­
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se in-
sertaráii.

t. adyijcentes, Canarias y 0 ÍT ' 8e susoribe'ou la Secretaria de la Excn,a?Dipuhrci6u'7enTá'l,nÍ
terutonos de Afaca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte >"raM«lseo prenta Provincial, instalada en Ja Casado Beneficencia.
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. j í El de suscripción o.s adelantado; por lo tanto, solo se atende-

Be entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción COOCCl’íado suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debien-
Ley en U Gaceta. (Artícelo l.° del Código Civil.)______

DEL

eONSKJO DK MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S A, R. el 
Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no» 
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 3 de Agosto).

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REGLAMENTO PROVISIONAL PARA LA APLI­
CACIÓN DE LA LEY SOBRE ORGANIZACIÓN 
Y ATRIBUCIONES DE LOS TRIBUNALES PARA 
NIÑOS

Conclusión

TITULO III 
be la segunda instancia 

SECCIÓN ÚNICA

(1)

Del orden de proceder en las 
apelaciones de los acuerdos dic­
tados por los Tribunales para 

niños
Artículo 116. Recibidos que 

sean en la Comisión del Consejo 
Superior de Protección a la In­
fancia los antecedentes apelado.s, 
se de.signará como Ponente uno
de los Vocales que con el Presi­
dente constituyen el Tribunal de 
apelación, y se le pasarán las ac­
tuaciones para su examen por el 
término de segundo día. Los dos 
Vocales del Tribunal turnarán 
en ese servicio.

Artículo 117. Devueltas las 
actuaciones por el Ponente y 
siempre que éste lo creyere ne­
cesario, acordará el Tribunal que 
se oiga al apelante dentro del 
plazo prudencial que al efecto de­
termine, librándose la oportuna 
orden al respectivo Tribunal para 
niños, que previo señalamiento 
de día y hora oirá en compare­
cencia al apelante, devolviendo 
luego al Tribunal Superior la or­
den cumplimentada.

Artículo 118. Si el apelante 
que deba ser oído no compare­
ciere a la primera citación sin

(1) Véase el Boletín núm. 92,

legítima causa de excusa 
a juicio del Tribunal, se dará por 
intentada la diligencia, devolvien­
do la orden al Tribunal .superior. 
Cuando el apelante alegare legí­
tima causa de excusa apreciada 
así por el Tribunal, se acordará 
que se le señale otro día para la 
comparecencia a la mayor bre­
vedad posible, y si también deja­
ra de comparecer esta segunda 
vez, cualquiera que fuere la cau­
sa, se devolverá la orden al Tri­
bunal Superior sin ulterior trá­
mite.

Artículo 119. Devuelta al Tri­
bunal Superior la orden librada 
para oir al interesado en el pro­
cedimiento, se dictará por aquél, 
dentro del tercero día,^ previo in­
forme del Ponente, el correspon­
diente acuerdo.

Artículo 120. Cuando no esti­
mare necesario el Ponente la au- ¡ 
diencia del apelante, sin más trá- i 
mite se dictará por el Tribunal, i 
previo informe de aquél, eÍacuer- i 
do que proceda dentro del plazo I 
máximo de ocho días, fijado en 
el párrafo cuarto del artículo 4.® 
de la ley.

Artículo 121. Los acuerdos 
serán redactados por el respecti­
vo Ponente, de conformidad con 
lo que el Tribunal haya resuelto.

Artículo 122, Dictado por el 
Tribunal en grado de apelación 
el correspondiente acuerdo, se 
devolverán las actuaciones al 
Tribunal de donde procedan, con I 
certificación del acuerdo para su I 
ejecución, dejándose en Secreta- I 
ría el oportuno testimonio de res- j 
guardo.

lo.s acuerdos dictados en grado 
de apelación por la respectiva 
Comisión del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia se lle­
vará a efecto por el Tribunal para 
niños de donde procedieren las I 
actuaciones apeladas, en virtud I 
de la oportuna certificación que 
en su día ordene librar el Tribu­
nal de alzada.

Artículo 125. Cuando el Tri-
bunal encargado de ejecutar un 
acuerdo no pudiere practicar por 
sí mismo todas las diligencias ne-
cesarías, estará facultado para 
requerir el auxilio y concurso de ’
las Autoridades judiciales y ad­
ministrativas, a fin de que tenga 
debido cumplimiento el expresa­
do acuerdo.

Artículo 129. Las resolucio­
nes dictadas por el Tribunal en 
los casos a que se refiere el ar­
tículo 127 serán apelables sólo en 
el efecto devolutivo y sin ulterior 

¡ recurso, ante la respectiva Co- 
í misión del Consejo Superior de 

Protección a la Infancia, sustan­
ciándose la alzada por los trá­
mites establecidos en el título III 
de este Reglamento.

SECCIÓN SEGUNDA
Di la Vigilancia de los menores

Artículo 130. Los Tribunales, 
_sin ulterior recurso, determina­
rán en cada caso concreto, du­
rante el curso de la ejecución de 
sus acuerdos, las medidas de vi-

Artículo 126. El Tribunal en-
cargado de la ejecución de un j 
acuerdo adoptará aquellas reso- ¡ 
luciones que estimare más efica-

Î gilancia que deban adoptarse res- 
I pecto de las personas de los meno-

I TITULO IV
I Ejecución de ios acuerdos dictados 
I por ios Tribunales.

(
SECCIÓN PRIMERA

De- la e/ecuclón de los acuerdos 
s dictados en los procedimientos 
» para enjuiciar a los tnenores 
I de guiñee años y ejercer sobre 
‘ ellos la facultad protectora de 
; los Tribunales para niños.
i- Artículo 123. La ejecución de 
I los acuerdos definitivos a que esta 
PSección se refiere, corresponde- 
í rá en su caso al Tribunal que en 

primera instancia los haya dic­
tado.

Artículo 124. La ejecución de

j ces para ello, en relación con la 
j naturaleza y alcance del mismo, 
i participando luego su cumpli- 
¡ miento a la respectiva Comisión 
I del Consejo Superior de Protec- 
j ción de la Infancia y remitiéndole 
I testimonio bastante de las dili­

gencias que hubiere practicado.
Artículo 127. El Tribunal de 

oficio o a petición del mismo me­
nor, de su representante legal o 
del respectivo Delegado de Pro­
tección a la Infancia que se hu­
biere designado al menor, podrá 
con prudencial libertad de crite­
rio modificar las condiciones de 
ejecución de un acuerdo durante 
el curso de su ejecución y aun de­
jarlo sin ukeriores efecto.s, según 
lo aconsejen las circunstancias 
en cada caso concreto, y lo exi­
jan así los fines tutelares que in­
forman la institución y funciona­
miento dq los Tribunales para ni­
ños, previa la información suma­
ria que el Tribunal estimare con­
veniente, y la que puedan ofre­
cer también el menor o su repre­
sentante legal.

Artículo 128. Si la petición de 
que sea modificado o se deje en 
su caso sin ulteriores efectos el , 
acuerdo del Tribunal fuere for- i 
malizada por el representante le- í 
gal del menor y el Tribunal la i 
desestimare, no podrá reprodu- ' 
cirla aquél hasta transcurrido un i 
año cuando menos, a contar des- , 
de que la solicitud se hubiese de­
negado.

i

res que se hallen cumpliéndolos, 
comunicando al efecto las oportu­
nas instrucciones a los respecti­
vos Delegados de protección a 
la Infancia.

Artículo 131. Sin perjuicio de 
lo dispuesto en él artículo ante­
rior, se ejercerá siempre por los 
Delegados una activa y celosa 
actuación para fiscalizar la con­
ducta que los menores observen 
y el régimen a que .se les someta 
por las personas o instituciones 
a cuya custodia se les haya con­
fiado.

f Artículo 132. Los Delegados 
¡ de Protección a la Infancia par- 
¡ ticiparán a los respectivos Tri- 
■ bunales mensualmente o en los 
; plazos que aquéllo.s íes señalen el 
1 resultado de la misión protectora 
■ que sobre las persónas de los me- 
; ñores ejerzan, proponiéndoles la 
' adopción de las medidas que es- 
« timaren más eficaces para ase- 
I gurar la finalidad de los acuerdos 
I dictados.
! SECCIÓN TERCERA

r Del abono de las estancias,de 
: los menores.

Artículo 133. En el concepto 
general de gastos de estancias 

; de un menor se comprenden los 
indispensables para contribuir a 

' su sustento, habitación, vestido, 
asistencia médica, educación e 
instrucción, cuando en cumpli­
miento del acuerdo de un Tri­
bunal para niños haya sido con­
fiado a determinada persona, a 
una casa de familia. Sociedad be-
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néfica o cualquiera otra institu­
ción tutelíir de la Infant ia.

Artículo 134. Siempre que los 
padres del menor posean los ne­
cesarios medios económicos para 
subvenir el pago de las estancias 
a que se refiere el artículo ante­
rior, se entenderá de cuenta de 
aquéllos el total abono de los gas­
tos a que asciendan las mencio­
nadas estancias.

Artículo 135». Si el menor se 
hallare cometido a tutela y pose­
yere bienes patrimoniales bas­
tantes para sufragar los gastos 
de sus estancias, habrá de satis­
facerlos el tutor en su totalidad 
por cuenta del producto de los ex­
presados bienes.

Artículo 13ó. En los casos 
comprendidos en los dos artículos 
anteriores, los padres del menor, 
o el tutor en su caso, se pondrán 
de acuerdo con la persona, casa 
de familia o el representante le­
gal de la Sociedad o institución 
benéfica a quienes se hubiera 
confiado la guarda y custodia del 
menor, acerca de las cantidades 
que hayan de abonarse por el con- 
cepto de asistencia y plazos én 
que el importe de las mismas de­
be hacerse efectivo.

Si el acuerdo no se lograse, el 
Presidente del Tribunal resolve­
rá sin ulterior recurso lo que es­
time más equitativo, según las 
circunstancias que concurran en 
cada caso concreto.

Artículo 137. Cuando los pa­
dres del menor carecieren de me­
dios económicos para satisfacer 
en su totalidad los gastos origi­
nados por las estancias de aquél, 
serán regulados los indicado.s 
gastos a razón de una peseta y 
setenta y cinco céntimos por día, 
regulación aplicable también al 
caso en que el menor sometido 
a ¡a tutela carezca de bienes pa­
trimoniales para hacer efectivo 
el total importe de las mencio­
nadas estancias.

Artículo 138. En los casos 
comprendidos en el artículo pre­
cedente, los gastos de las estan­
cias de un menor habrán de satis­
facerse a cargo de la retribución 
que perciba por su trabajo.

Si el menor no percibiere re­
tribución por su trabajo, ola que 
perciba fuere inferior a la canti­
dad diaria de una peseta y veinti ­
cinco céntimos, la totalidad de los 
gastes de-sus e.stancias regula­
das en la forma que determina 
el artículo 137, la abonarán en- 
temees: el Estado, por cuenta del 
crédito que al efecto se consigne 
en sus presupuestos generales; 
el Ayuntamiento en <;londe hubie­
re nacido el menor; la Diputación 
provincial a cuya jurisdicción co­
rresponda el expresado Ayunta­
miento, y el padre o represen­
tante legal del referido menor, 
en ja siguiente proporción;

El Estado habrá de abonar una 
pesetá diaria, y el Ayuntamiento, 
ia Diputación provincial y el pa­
dre o representante legal del me­
nor en su caso abonarán, respec­
tivamente, setenta y cinco cén­
timos de peseta diarios también 
por iguales partes,

-\rticulo 139. Para formalizar 
el pago de los gastos de estan­
cias, las personas o las familias 
que tuvieran confiada a su guar­
da y custodia la persona de un 
menor y la Administración, en su

I caso, de los establecimientos lu- 
I telares, remitirán mensualmcntc 
Î la corre.spondíentc nómina justi- 
I ficada de estancias al respectivo 
I Tribunal a cuya jurisdicción se 
¡ hallen sometidos los menores in- 
í cluídos en La nómina.
j El Tribunal elevará la nómina 
í de estancias, con el oportuno in- 
j forme, ai Con.sejo Superior de 
í Protección a la Infancia, que a.su 
' vez podrá comprobar su íegiti- 
; midad y procedencia por los me- 
■ dios que estimare convenientes.
1 Artículo 140. Cumplidas las 

formalidades establecidas en el 
artículo que precede, el Consejo 

. Superior de Protección a la In- 
• fancia aprobará y elevará la ex- 
: presada nómina al Ministerio de 
. la Gobernación, con el fin de que 

se sirva ordenar su pago, y que 
al efecto se libren las cantidades 
para ello neee.sarias a favor de 
las personas, familia.s o represen­
tantes, en su caso, de las respec­
tivas Administracione.s de los Es­
tablecimientos tutelares, en la 
parte que afecta a la cuota pro­
porcional que en abono de estan­
cias corresponde al Estado.

La aprobr^ción de la nómina se 
participará por el Consejo Supe­
rior de Protección a la Infancia, 
a las personas ó entidades que 
deben percibir su importe.

Artículo 141. Si los padres o 
el tutor de menor no hi zieren efec­
tivo mensualmente a las perso- 
na.s, familias o representantes de 
los Establecimientos tutelares el 
importe de la cuota proporcional 
de gastos de estancias que les co­
rresponde satisfacer en cada nó­
mina, se procederá contra ellos 
por la vía de apremio por el Juz­
gado municipal de su vecindad o 
de su residencia habitual, en vir­
tud de acuerdo del respectivo 
Tribunal para niños.

Artículo 142. El Consejo Su­
perior de Protección a la Infan­
cia cuidará de gestionar lo con­
veniente en el Ministerio de la 
Gobernación, con el fin de que los 
Ayuntamientos y Diputaciones 
provincialescumplan con puntua­
lidad el deber de hacer efectivo, 
por meses vencidos, el total im­
porte de las respectivas cuotas 
proporcionales que les correspon­
da satisfacer por cuenta de las 
nóminas de gastos de estancias.

SECCIÓN CUARTA i

De la e/ecHcion de los acuerdos 
dictados en los procedimientos 
sobre faltas cometidas por las 
personas mayores de quince 

años Î
Î

Artículo 143. La ejecución de ■ 
los acuerdos definitivos que se 
dicten por los Tribunales para j 
niños en los procedimientos a que I 
se contrae esta Sección se llevará î 
a efecto por los propios Tribu- ? 
nales que en primera instancia ; 
les hubieren dictado. I

Artículo 144. Los acuerdos i 
que en grado de apelación dicte i' 
respectiva Comisión del Consejo ; 
Superior de Protección a la In- ¡ 
fancia se ejecutarán por el Tribu- 1 
nal para niños de donde procedan I 
Ía.s actuacione.s apeladas, una vez s 
recibida la oportuna certificación | 
que mando expedir el Tribunal ¡ 
superior. j

Artículo 145. En la ejecución 
de los acuerdos de que se trata <

I aplicarán los Tribunales, en su.s 
I respectivos casos, las disposicio- 
5 ne.s establecidas en el Código pe- 
I nal y leyes especíales.
Î .SECCIÓN QUINTA

I Del servicio, estadístico 
j Artículo 146. En cada uno de 
I los Tribunales para niños se lle- 
j vara por el .Secretario un libro 

que .se titulará < Registro de acuer- 
I dos».
I La.s hojas de este libro serán 

numeradas, selladas y rubricadas 
I por el Presidente del Tribunal y 
I por su Secretario,
I En dicho libro se extractarán 
5 por su respectivo orden de fe- 
1 chas todos los acuerdo.s definiti­

vos dictados por el Tribunal, y 
los que con referencia a cada uno 

i de ellos se dictaren en grado de 
I apelación.
i Artículo 147. Cuando los 

acuerdos de que se trata hayan 
sido modificados o dejados sin ul- 

[ terior efecto por el Tribunal en 
el curso de su ejecución, se con­
signará por medio de nota exten­
dida al margen del respectivo 
asiento, un extracto del nuevo 
acuerdo.

JVrtículo 148. Los Presidentes 
de los Tribunales remitirán men­
sualmente a la Secretaría general 
del Consejo Superior de Protec­
ción a la Infancia un estado ex­
presivo de lo.s procedimientos in­
coados, pendientes y conclusos 
durante el mes anterior.

Artículo 149. De todo acuerdo 
definitivo y no apelado que dicten 
los Tribunales se remitirá dentro 
de quinto día por el Presidente a 
la Secretaría general del Consejo 
Superior de Protección a la Infan­
cia nota autorizada del acuerdo 
con expresión sucinta del proce­
dimiento en que se haya dictado, 
de ios antecedentes necesarios 
para hacer constar los nombres 
y apellidos de los enjuiciados y de 
los extremos principales que el 
mencionado acuerdo comprenda, 
con arreglo a í'os modelos que se 
enviarán a ios Tribunales por la 
Secretaría general de Consejo,

Artículo 150, En la Secreta­
ría general del Consejo Superior 
de Protección a ia Infancia, y 
utilizando io.s antecedentes que 

: remitan, ios Presidentes de ios 
■ Tribunales para niños, se llevará 

un libro, con el título de «Regis­
tro Central de Acuerdos», en el 
que sucintamente se extractarán, 
por orden de fechas con relación 
a los respectivos acuerdos, el 
contenido de los mismos, en los 
términos que sean lo bastante ex­
presivos para constituir el histo­
rial de las personas enjuiciadas.

Las hojas de este libro estarán 
numeradas, selladas y rubricadas 
por el Presidente de la Comisión 
del Consejo Superior de Protec­
ción a la Infancia que conoce en 
grado de apelación dé los acuer­
dos dictados por los Tribunales 
para niños, y por^ el Secretario 
general del Consejo.

Artículo 151. Se llevará tam 
bién en la Secretaría general del 
Consejo un libro registro en que 
se extracten, por orden de fe­
chas, los acuerdos definitivos que 
por el Tribunal de apelación se 
dicten.

Artículo 152. Sin perjuicio de 
lo dispuesto en los anteriores ar-

i tículos de esta Sección, el Presi- 
1 dente del Tribunal de apelación 
¡ podrá dictar las oportunas ins- 
5 truccione,s complementarias que 
I estimare convenientes para el 
j mejor orden de los servicios es­

tadístico.? en los Tribunales para 
i niños.
I DISPOSICIÓN ADICIONAL

i Todas las dudas y dificultades 
I que puedan ofrecer en la prácti- 
I ca la aplicación de la ley esta- 
! bleciendo los Tribunales para ni- 
; ños y los preceptos de este Re- 
. glamento serán resueltas por el 
I Consejo Superior de Protección 
; a la Infancia, previa consulta en 
1 cada caso concreto que le eleven 
¿ los Presidentes de los respectivos 
í Tribunales.
í DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Tan luego comience a funcio­
nar en determinado territorio un 
rpbunal para niños le serán re­
mitidos por los Jueces municipa- 

. les del mismo territorio, los Jue- 
- ces de instrucción y la respectiva 

Audiencia provincial todos los 
procedimientos que ante ellos se 
hallen en curso y sean de la com­
petencia del expresado Tribunal, 
a fin de que pueda adoptar éste 
las oportunas medidas para con­
tinuarlos y resolverlo.? con arre­
glo a derecho.

Madrid, ÍO de. Julio de 1919.— 
Aprobado por S. M.—El Presi­
dente del Consejo de Minitros, 
Antonio Maura y Montaner.

i'Gaceta del 13 de íulio.)
---- ' * •BS»’ >■ -------- - ------- --

SOMOT C!7a
Sanidad.—Circtilar

En vista de haberse presentado 
casos de tifus exantemático en 
varias provincias, y el riesgo 
gravísimo que para la propaga­
ción de esta enfermedad repre­
senta la entrada en los pueblos 
de cuadriiias de trabajadores, 
mendigos, gitanos y en general 
personas desaseadas, se hace in­
dispensable que los Alcalde.? de 
todos los Dueblos de la provincia 
dispongan un local adecuado para 
el despiojamiento de toda perso­
na desaseada que entre en el pue­
blo, procediendo al rapado del 
pelo, y fricción con petróleo, vi­
nagre, sublimado, etc., cocción 
de las ropas en agua salada; tam­
bién prohibirán la entrada en ios 
pueblos de trapos que previamen­
te no hayan sido desinfectados.

Los Alcaldes prestarán un ser­
vicio a sus convecinos, llevando 
a la práctica estas sencillas medi­
das: de limpieza, lograndode este 
modo evitar La propagación de la 
enfermedad.

A los Alcaldes y Médicos titu­
lares se les exigirá la responsa­
bilidad correspondiente si a la 
presentación del primer caso de 
tifus exantemático, no dieran 
cuenta por el medio más rápido 
posible a este Gobierno, y a la 
Inspección de Sanidad.

Logroño, 4 de Agosto de 1919.
El Gobernador interino, 

Ignacio Bari*o.so
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Halla¿^g0 de caballerías
AN UNCIO

Según comunica a este Gobier­
no el Alcalde de Cuzcurrita, el 
vecino de dicha villa, D. Felipe 
Lacalle, se ha encontrado y guar­
da en su poder tres caballos, dos 
de pelo rojo, edad dos años y de 
seis cuartas y media de alzada, 
y el tercero negro, de un año de 
edad, aproximadamente y pe­
queño.

Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento y efectos.

CIRCULAR Î des Ies presten los auxilios que î
I reclamen. jÉl Presidente de la Asociación 

Generiil de Ganaderos del Reino, 
comunica a este Gobierno civil 

cargo, que el Recaudador 
de los fondos que a la misma per­
tenecen por concierto.s celebra­
dos por los Ayuntamientos y Jun- 
ta.s locales de ganaderos, ha dado 
principio a la recaudación en los 
puebio.s de esta provincia, y con s 
el fin de que tanto el Recaudador <

ZONA DK RRIONLS

í .ogroño, 4 de Agosto de 1919. Abalos, los días 5 y ó de Agosto ___ _ ü «ífl ® *
El Qoberaador interino, 

Ignacio ISarros»

ARRENDAMí ENTO
bE LA

Recaudación de Contribuciones
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO

Briones, 11, 12 y 13.
Gimileo, 10.
San Asensío, 2, 3 y 4.
San Vicente de la Sonsierra, 7, 

b y 9.

p. Julián Juano,' como sus auxi- ¡ ítinekakio para la cobranza del 
liares, cumplan su cometido, en- í tercer trimestre del año actual 

a los dependientes de mi 1 correspondiente a las zonas an¿
autoridad y a ¡os señores Alcal- se expresan:

ZONA DE HARO

Briñas, el día ó de Agosto.
Haro, 1 ai 5.
I En el domicilio del Recaudador, 
del 20 al 30 del mismo mes.

DistritoForesíal de Logroño
RELACION de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia dnn up rio t • i , 

prescrito en el artículo 25 del Reglamento de 7 de Julio de Í9¡ 1, dictado para 1 ^ejeSn de ta vfcteX *í

Número 

de la

p ECHA DE LA LIGEnCIA

, , NOMBRES
AÑ0&

VECINDAD

j
licencia DIA MES AÑO ' ■ - • -ó- ■ . : , - edad

PROFESIÓN

75
76

4
5

Junio 1919 
» Don Esteban Marín Navajas

» Atilano García Bermejo
» Basilio Leiva
* Cipriano Barriocanal Victoria
» Víctor Rioja Terán

53
i1
Viguera Labrador77

78
79

5
5
5

»
>
>

o

»
27
50
53

Pradoluengo 
Cuzcurrita 
Castañares

Organista 
Labrador 

Id.
80 5 » > » Julián Pérez Ruiz 40 Baños de Ríoja Molinero81 6 » > » Juan José Díaz Sánchez ü5 

32 0/1
Castañares Labrador

82 10 * » > Demetrio García García Haro Propietario
83 10 * 9 » Flavio Estavillo Menchaca 59

Bobadilla Labrador
8,4 10 > » » Tomás Garzón y Garzón Logroño Retirado
85 10 > > » Joaquín Machuca Carrasco 50

30
41
67

34
48

.Madrid Artista Circo
86
87
88
89
90
91

10
14
14
16
16
16

»

> 
>

>

> 
>
> 
>

» José Villar Peñalba
» Manuel Bozalongo Valdemoro.s
» xManuel Ballugera Tuesta
» Jesús Albiz Esquides
» Domingo Segura Hombría
» Víctor Gómez

Ceuta
Haro
Soto en Cameros
Tirgo
Haro
Soto en Cameros

Gimnasta 
S^acerdote 
Labrador 
Secretario 
Jornalero 
Maestro

92 18 » » » Manuel Domínguez Sáenz 26 /x 1 Cuzcurrita Jornalero
93 18 > » » Martín de Abajo Bañares 01 boto en Cameros Comercio
94 18 > > » Manuel Gómez Moneo 19 Villalobar de Rioja Herrero
95
96

18
20

» »
>

» Jesús Gómez Moneo
» Angel Apellániz Brieva

ou 
41. 
35 
51 
62 
37 
62 
41

Id.
Id. Bracero 

Id.
97 20 » > » Fortunato /Xrtacho Cárcamo Logroño Abogado
98 21 > « » Miguel Muñoz Alonso Cenicero Profesor Mercantil
99

100
101

21
21

>
»
>

»
> » Julio Mendoza González

» Andrés Hernando Caperos
» Bautista Caperos Mateo

Anguiano 
Cihuri 
Casalarreina 

Id.
Haro

Labrador
Id.
id.

102
103

23
23

3»

>
>

í
» Ignacio Asenjo Calleja 
» Pablo André.s 38 Propietario 

Jornalero
104
105

23
23

J»

»
» 1 » Domingo Muñoz Alonso

» Eusebio Fernández López
53
51
A/I

Logroño 
Anguiano 
Haro

Id.
Labrador

106 24 » » » Ricardo Robredo López 04 Propietario
107
108
109

25
25
25

» >
»
>

» Facundo Martínez Jiménez
» Ildefonso Amenabar
» Félix Carnicero Vehlla

¿50
40
55 71

Ezcaray 
Logroño 
Cuzcurrita

Labrador 
Comercio 
Cantero

lio
111

26
26

»
» »

» losé Fernández Iñiguez 
» Victor GarcÍA Medina

/1
46

Pajares
Vitoria

Labrador
Comercio

112
113
114

27
27
27

>
>
»

i/

>
» Emilio Moreno Barrón
» Feliciano Diez Erizmendi
» Justo Sotés Benedicto

¿53
48
49 I
34 J
44
38 (
24
27

Leiva
rorrécilla Cameros 
^ájera

Médico 
Secretario
Hracero

115 27 > » » Télix Go va Sáez laro íornalero
116
117

28
28

> 
> » > Miguel Martínez Montes

» Pablo Alvarez
Id.

Casalarreina ¡
Id.
Id.
Id. í
Id. ■

/iniegra de Abajo J 
laro
411anu6va de Cameros j

•estares 1
'orrécilla ]

Id. t
aida ¡L

Empleado 
Jornalero

118
119

28
28

>
»

»
»

» Esteban Dorado Villar 
» Amós Caperos

Id.
Id.

120 28 » » » Gabino Dorado oo 90 -.abrador
121
122

28
28

»
>

»
>

» Celestino Moreno Fernández 
» Gustavo Pisón Metola 58 5

35 t
28 V 
3?

ornalero 
Propietario

123
124

30
30

>
» »

» Manuel García
» Alejandro Pérez

fonelerq 
ornalero

125
126
127

30
30
30

>
»

»

>
» Manuel Ruiz García 
» Gaspar Soto Munilla 
» Plácido Soto García

19
34 I

Id. 
^abrador 
ornalero

128 30 3» » » Victoria!^ Pérez Nalda__________ OU 
57 In .elador l’elégrafos

^l^dor_____
Logroño, 30 de Junio de 1919.—El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.



DISTRITO FORESTA!. DE EOGROWO
MONTES Á CARGO DEL MINISTERIO DE FOMENTO

RELACIÓN de ios aprovechamientos de leñas que con destino a atenciones vecinales de los pueblos, aprobados por Real orden aprobatoria del plan, fecha 9 de Junio último, han de verificarse 
en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal que da principio en l.° de Octubre del año actual y termina en 30 de Septiembre de 1920, sujetándose al pliego de condiciones 
inserto en el Boletín Oficial número 87, del 22 de Julio.

PARTIDOS

JUDICIALES

NOMBRES DE LOS

ESPECIA

APROVECHAMIENTOS
TASACIÓN

Pías. Cts.

1

Número 

de 

árboles OBSERVACIONES

MADERAS

Metros 
cúbicos

T TTM A C

PUEBLOS MONTES GRUESAS

Estéreos

RAMAJE

Estéreos

Alfaro Alfaro Yerga Roble 1 * > 400 \ 800 > >

Arnedo Arnediilo Sierra la Hez Id. 1
> 300 600 »

— Carbonera Valle Ruta jo Roble y haya » > 50 100 > >
— Herce Valdemartín Roble, retama, este-

pa y espino » > 300 600 » >

— Munilla Santiago Haya » 300 200 1000 > >
— Ocón Sierra la Hez Roble y maleza > > 250 750 > *
— Corera, El Redal y Galilea Idem Id. Id. > > 250 750’ » >

— Viliarroya Carrascal Encina > 100 100 400 » >
— Zarzosa Santiago Haya > 100 100 400 > >

Calahorra Autol Yerga Encina » > 300 900 > > *
Cervera Cornago Vallaroso Id > > 300 600 > >

Haro Abalos La Rosa Boj y aulaga > » 200 300 » >

Logroño Daroca La Dehesa Roble > 100 100 300 >
— Sojueia Dehesa y Moncalvillo Id. > » 50 100 >
— Viguera Moncalvillo Haya, roble, encina y• brezo > 700 100 1000

Nájera Matute Redonda y Valvanera Haya y roble > 500 500 1000 » »
— Tobía Idem Id. Id. > 250 250 500 > >

Anguiano Serradero Haya > 2000 > 2000 > <— Berceo Cerrolombo Roble > 150 150 300 > »
Brieva Roñas y Matas Haya > 800 > 800 > >

— Camprovín Sasco Sancho Roble y brezo > 600 300 900 > » Que se obtendrán en la forma y sitio que se desig-
— Canales Dehesilla Roble > > 200 200 » » ne en el acta de señalamiento y entrega.

—— Idem Hayedo Haya > 200 50 250
Castroviejo Espinar Haya y roble a> 250 250 500 > >

— Ledesma Dehesa y Vacariza Haya, roble y encina > 300 300 » >— Idem Idem Haya 2 > > 20 03 >
— Mansilla Aranguecia Id. > 200 > 200 > - >
— Idem Las Fuentes Id. > 500 > 500 >
— Pedroso San Cristóbal Roble > 500 300 800 > »
— San Millán San Lorenzo Haya 200 300 500 > >
— Estollo Idem Id. > 300 400 700 > >

■ — Berceo Idem Id. > 200 300 500 > >
— Santa Coloma Fuente Dehesilla Roble > > 300 600 >
— Bezares Idem Id. > > 150 300 » »

Ventrosa Carrasquillo Haya > 400 > 400 >
—

— Villar de Torre Monte Alto Id. > 300 100 700 > »
Villarejo Rueza Haya y roble > 300 150 750 > »

— Villavelayo Cobarajas Haya > 300 > 300
Villaverde Campastros Id. > 50 100 200 »

— Viniegra de Abajo Garbey Roble y encina > 100 200 600 >
Viniegra de Arriba Robledal Haya 100 100 300Santo Domingo Ezcaray demanda Haya y roble > 500 1000 1500 1 

> »
— Idem Idem Retama y brezo » > 500 500 » >
— ][dem Idem Haya 10 180 >

jrañón Monte Alto Roble y brezo ! > * 1
3ÓOJ

600 »

20|



Logroño, ¿2 de Julio de 1919.—El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.

PARTIDOS
NOMBRES DE LOS

■

JUDICIALES PUEBLOS MONTES ESPECIA

Santo Domingo

Torrecilla

—

Manzanares 
Ojacastro 
Idem 
Idem 
Pazuengos 
Santurde 
Santurdej’o 
Valgañón 
Idem 
Idem 
Quintanar de Rioja 
Villarta Quintana 
Zorraquín 
Ajamil 
Almarza 
Cabezón 
Gallinero 
Hornillos 
Jalón 
Laguna 
Idem 
Luezas 
Lumbreras 
Idem 
Idem
Montalvo en Cameros 
Muro en Cameros 
Nestares 
Idem 
Torrecilla 
Nieva 
Ortigosa 
Idem 
Pinillos 
Pradillo 
Rabanera 
El Rasillo 
San Román 
Velilla 
La Santa 
Munilla 
Santa María 
T reguajantes 
Torrecilla 
Torre 
Lorremuña 
-^arriba 
Pre vi jan o 
Villanueva 
Villoslada

Uso o Hayedo 
Monte Grande 
Monte Mayor 
San Quilez 
Vallilengua 
La Solana 
Urquiara 
Corrales Zamaquería 
Dehesa Anguta 
Dehesa Zaballa 
Ezquerra 
Monte Redondo 
Robledal 
Las Matas
Dehesa del Quiñón 
La Dehesa 
Mataoscura
La Dehesa 
Los Herios 
Matas del Pajar 
Monte Mayor 
Dehesa Boyal 
Dehesa Lastornal 
Idem
Terrazas
La Dehesa 
El Monte 
Dehesa y Pago Privativo 
Moncalvillo 
Idem
Mohosa y Agregados 
Dehesa Boyal 
ídem
Tabla Hayedo 
Bocino
La Dehesa 
Ajenzana 
Dehesa Boyal 
Idem 
ídem 
Idem 
Hayedo 
Las Cuestas 
Espinedo 
Dehesa Boyal 
Dehesa Hoyo la Sierra 
Vlonte Real 
□ehesilla 
Allano
Montes Madres

Haya y roble 
Haya

Id.
Haya y brezo

IcL H
Roble, haya y brezo 
Roble
Haya

Id.
Id.

Roble y brezo 
Haya
Roble 
Haya 
Haya y roble 
Roble 
Encina
Haya 
Roble 
Roble y haya 
Haya 
Encina
Haya y roble
Haya 
Roble 
Roble y encina 
Haya 
Roble
Haya y roble

Id. Id.
Id. Id.

Pino
Pino, roble y haya 
Haya y roble 
Roble

Id.
Haya y pino 
Roble
Roble y maleza 
Estepa

Id.
Haya 
Roble 
Boj, brezo y maleza 
Roble
Maleza 
Haya 
Reble 
Haya y roble

Id. Id.

APROVECHAMIENTOS

- TASACIÓN

Pías. Cts

Número 

de 

árboles OBSERVACIONES
a 
s w

MADERAS

Metros 
cúbicos

LEÑAS
GRUESAS

Eitéreos

RAMAJE

Estéreos

>
>

> 
>

>

> 
>
>

>
>
»

> 
»

>

20

>
»
>
>

20

>

>
<

>

>
>

>

>

20C 
20C 
15C

5C 
35C 
20C

40C 
150 
200

200 
200
50 

200
>

75

100 
300

350
»
»

35 
200 
100 
200 
200 
300

500 
400 
200 
150 
300 
100
50
>

50
»

100

2000 
40

250 
300

25(
1 »

»
5C 

20C 
200 
300

>
»

300 
100
100

150 
100 
200

25 
50

100

100 
350

200
35 

200
50 

200 
200 
300

>
1000

100
50

50
25

500
500

25
50

500 
100
100

35 
150 
200

650 3
200 «
150 .
100 .
550 .
400 »
600 >
400 .
150 »
200 >
300 »
500 »
500 >
100 »
625 .
200 .
300 .
175 >
150 »
300 >
300 »
150 >
700 »
240 .
200 .
140 >
800 »
150
400 .
400 »
600 »
400 >

1500 .
400 »
250 >
400 >
300 >
350 >
200 >
500 »
500 .
175 >
100 »
500 >
400 >
100 >

2000 »
150 »
400 »
650 .

>

»
>

»
* 
>
>

>

>
> 
>

>

30 
>

>

>
>
60
>
>

>
>
>

> 
>

>

»
>

>
>

..

Que se obtendrán en la forma y sitio que se de 
signe en el acta de señalamiento y entrega. i

4

Î

'O

W 
2 
w
S 
o 
2Q

i 'TJ > 
o



PAGINA ô. BOLETIN OFICIAL NUMERO 93.

biputación Provincial |

Sección CofítacinKÍa iI
Nota de los gastos originados ¡ 

en las obras ejecutadas por ad- ; 
ministración, para conservación i 
de los edificios provinciales, bajo 
la dirección del Sr. Arquitecto î 
provincial, durante el primer tri- J 
mestre del ejercicio de 191849, j 
que se publica en el Boletín Ofi- I 
ciAL, en cumplimiento de lo dis- ’ 
puesto en el artículo 125 de la ¡ 
lev Provincial de 29 de Agosto ’ 
dé 1882. i

HOSPITAL PROVINCIAL í
Pesetas Cts. I

Jardínes y arbolado
rtas. Gtí.

í NAL.DA

Don Cayetano Berger, i
por materiales y trabajos ।
de cantería..................... 137 25 ‘

Don Hipólito Cenza- f
no, por id. id, de pintura. 23 » ;

La Sra. Viuda e hijos j
de Matías Lahera, por la- i
drillos. ...... 65 » f

Don José Llacha, per j
materiales y trabajos de 1
herraría............................... 59 42

Los Sres. Marrodán y í
Rezóla, por cal hidráu- i
lica........................................42 »

CASA DE MISERICORDIA Ï
Don Joaquín Redón, t

por azulejos......................... 50 » ■
Don Toribio Hernáiz, ;

por trabajo.s y materia- ■
les de hojalatería.... 62 ».

Los Sres. Marrodán y ;
Rezóla, por cal hidráu- ■
lica. ....... 14 80 i

Don Manuel Zaldivar, |
por yeso. . . ... . 35 40 'i

Don Hipólito Cenzano, |
por materiales y traba- í
jos de pintura................... 173 05

Ramón Egiiía, 6 jornales a 2‘25 
pesetas..............................

Dionisio Riso, 6 id. a 2‘25 id.. 
Valentín Aran, 6‘50 id. a 2 id. 
Timoteo Moreno, 6 id. a 2 id.. 
Jacinto Palacios, 6 id. a 2 id.. 
Ramos Subero, 6 id. a 2 id.
Luis Sáez, por embardar ár­

boles..................................

En los terrenos del Vado
Marcial López, 6 jornales, a 

0‘50 pesetas......................
Ricardo Ajamil, 3 id. a0‘50 id, 
Antonio Orden, 3 id. a 0‘50 id. 
Sixto Díaz, 6 id. a 2‘75 id..
Claudio Anguiano, 6 id a 3'25 

idem............................   .
FernandoBergasa, 6 id. a 3'25 

idem..................................
Vicente Vallejo, 6 id. a 2'25 id. 
Elias Ayensa, 6 id. a 2'25 id. . 
Antonio Alvarez, 6 id. a-2'25 

idem............................. .....
Faustino Pérez, 6 id. a 2'25id. 
Dionisio Anguiano, 6 id. a 2 id. 
Nicasio Iglesias, 6 id. a 2 id. , 
Pascual Muro, 3 id. a 2'25 id. 
Lucio Martínez, 1 id. a2'25 id. 
Carlos Vadillo, 1 id. a 2'25 id. 
Manuel Fernández, 1 id. a 2'25 

idem..................................
Modesto Sáez, 2 id. a 2'25 id, ,

TOTAL,. . . .

13
13
13
12
12
12

50
50

»
»
»
»

6

3
1
1

16

19

19
13
13

13
13
12
12
6
2

2
4

75

3>
50
50
50

50

50
50
50

50
50 

»

75
25
25

25
50

395 50

Total. ... 661 92
Logroño, 31 de Julio de 1919.— ; 

El Contador de fondos provincia- ' 
Ies, Silverio Pardo.—V.° B.®: El 
Presidente, Ricardo Etcheverría, ;

itomWadéi lauidpai í
flyuntamiento Constitucional j

DE í
r.O€ÍRO^O

922 I
AÑO DE 19.18 I

I
Com^yrende del 3 al 9 de Febrero ■

Relación de los operarios y jornales 
que han devengado en dichos días^ j 
empleados en

Ëntretenimlealo de edificios ¡
Ptas. Cts. ’

Dionisio Aramayo, 6 jornales 
a 3 pesetas.. ..... 18 »

Vicente Vallepnga, 6 ídem a 
2‘75 id.....................................16 50

Miguel Lacalle, 6 id. a 2‘75 
ídem....................................... 16 50

Alfonso Navajas, 6 id. al‘75 
ídem........................ 10 50

Modesto Sáez, 4 id. a 2 id. . . 8 »
Cándido Rodríguez, 6 id. a 2 id. 12 »

Jornales por administración
Bautista Calleja, 7 jornales a 

1‘75 pesetas........................... 12 25
Policarpo Elguea, 6 id, a 2‘25 

ídem........................................ 13 50
Jerónimo Nalda, 6 id, a 2 id. . 12 »
Pascual Muro, 3 id, a 2 id.. , 6 »
Manuel Fernández, 5 id, a 2 id. 10 » 
Lucio Martínez, 5 id. a 2 id. . 10 »
Carlos Vadillo, 5 id. a 2 id, . 10 »

5 Por dimisión del que la desem- 
e peñaba por traslado a otro punto 
I con ventaja, se halla vacante la 
í plaza de Farmacéutico titular de 
I esta villa, con la dotación anual 
J por residencia de trescientas no- 
¡ venta y una pesetas y doscientas 
I por suministro de medicamentos 
I a las familias pobres que como 
j tales se hallan clasificadas, cuyo 

¡ número no excederá de sesenta;
se anuncia por medio del presente 
a fin de que los que a ello tienen 
derecho y lo deseen puedan solici­
tarlo en término de treinta días 
dirigiendo las solicitudes al señor 
Alcalde que suscribe.

¡ El agraciado puede contratar 
I con la Sociedad Médico-farma- 
j ceútico que existe en la misma 
j para el suministro de medicamen- 
I tos a las familias pudientes, por lo 
I que percibirá anualmente lacan- 
I tidad de dos mil cuatrocientas 
I veinticinco pesetas pagadas por 
I trimestres vencidos de los fondos

$

de la Sociedad.
Nalda, 21 de Julio de 1919.-El 

Alcalde, Pedro Ruíz Víguera.

ÁduiiDistración de .Justicia
Asciende la presente relación a la s 

cantidad de trescientas noventa y cinco ? 
pesetas con cincuenta céntimos. i

Logroño, 9'de Febrero de 1918.—El | 
Sobrestante, Alejandro M. Villa.—Vis- j 
to bueno: El Arquitecto, Quintín Bello, j

Juzgados de 1.‘^ Instancia

CASTROVIEJO

Debiendo procederse a la con­
fección del apéndice al amülara- 
miento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti­
mientos de la contribución rústi­
ca y urbana de este término mu­
nicipal para el año de 1920, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presen­
tarán en la Secretaría de este
Ayuntamiento, en el término de

i

Don Carlos Galán Calderón, Juez 
de instrucción de Torrecilla en 
Cameros y su partido.
Por la presente requisitoria, se 

cita, llama y emplaza a Juan y 
Valentín Guicher Pericas, sol­
teros, fabricantes de chorizos y 
vecinos de esta villa, cuyo ac­
tual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en 
que la presente aparezca inserta 
en la Gaceta de Madrid y Bo­
letín Oficial de esta provincia 
de Logroño, comparezcan ante 
este Juzgado, pata notificarles 
los autos de procesamiento y pri­
sión contra ellos dictados en cau-

Ayuntamiento, en el término de í sa que se Ies sigue sobre estafa, 
quince días, las relaciones de alta I apercibidos que de no verificarlo 
y baja debidamente reintegradas i serán declarados rebeldes.
y con las cartas de pago justifi- g Al propio tiempo ruego y en­
cativas de haber satisfecho los I cargo a todas las Autoridades 
derechos a la Hacienda; pasado | y Agentes de policía judicial, pro­
dicho plazo y sin tales requisitos । cedan a la busca y captura de di­
no se admitirá ninguna.

Castroviejo, 27 de Julio de 1919.
-El Alcalde, José M,^ Fernández.

TORRE EN CAMEROS

s

« 3
Terminados los apéndices al j 

araillaramiento de este término I
municipal que han de servir de 
base para la formación de los re­
partimientos de la contribución 
rústica, pecuaria y urbana para 
el próximo año de 1920-21, que­
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
desde el día 1 al 15 de Agosto 
póxirao, ambos inclusive, a fin de 
que puedan ser examinados por 
cuantos tengan por conveniente 
hacerlo y presenten las reclama­
ciones que estimen oportunas.

Torre en Cameros, 29 de Julio 
de 1919.—El Alcalde, Felipe Ce- 
rrolaza.

!

I 3

i

j tallón Cazadores Ciudad Rodri- 
I go, numero 27, D. Luis Zanón 

vSuárez, residente en Larache;
’ bajo apercibimiento que, de no 
Î efectuarlo, será declarado re- 
5 belde.
I Larache, 19 de Julio de 1919.— 
j El Teniente Juez instructor, Luis 
I Zanón,

PARQUE DE INTENDENCIA 

LOGROÑO

í

chos procesados, y caso de ser I 
habidos, los pongan presos en la | 
prisión preventiva de este par- j 
tido, a mi disposición. |

Torrecilla en Cameros, veinti- !
nueve de Julio de rail novecientos | 
diez y nueve.—Carlos Galán.— 1
P. S. M., Emilio Ayarza.

Juzgados Militares

Aracó Rebuelta, Alfonso; hijo 
de Julián y de María, natural de 
Cenicero, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Logroño, de estado 
soltero, profesión ajustador, de 
25 años de edad, estatura 1'580 
metros, color sano, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castaño.?, nariz 
regular, boca regular, barba na-

I ciente, señas particulares ningu- 
I na; domiciliado últimamente en 

Santander, provincia de ídem, 
I procesado por haber faltado a 
I concentración, comparecerá en 
I término de treinta días, ante el

Teniente Juez instructor del Ba-

£

Por Real orden de 28 de Junio 
último, se dispone anuncie este 
Parque el concurso prevenido 
por Real orden circular de 4 de 
Enero de 1909 (C. L. número 2), 
para cubrir una plaza de maestro 
de masas, dotada con el jornal 
diario de cuatro pesetas.

En su virtud podrá solicitarse 
dicha plaza hasta el día primero 
de .Septiembre próximo en ins­
tancia dirigida al señor Director 
de dicho Parque.

Podrán optar a ella los indivi­
duos que po.sean aptitud en el ofi­
cio referido y que se hallen com­
prendidos en una de las condicio­
nes siguientes: 1.''^ Los de tropa 
de Intendencia que, hallándose 
sirviendo en filas se encuentren 
en algún peí iodo de reenganche. 
2.® Los de .igual procedencia o de 
las antiguas tropas de Administra­
ción militar que se hallen en la pri­
mera o segunda reserva. 3.^ Los 
de tropa de las demás Armas y 
Cuerpos del Ejército en segunda 
situación de activo o reserva. 
4.^ Los paisanos naturales de Es­
paña libres del servicio militar y 
los excedentes de cupo, transcu­
rrido un año del ingreso en filas del 
respectivo reemplazo, menores de 
cuarenta años. 5.^ Los extranje­
ros nacionalizados en España 
dentro del mismo límite de edad.

A las instancias se acompaña­
rán documentos que acrediten la 
personalidad y circunstancias del 
.solicitante, certificado de buena 
conducta y todos aquellos con que 
pueda justificar su aptitud para 
la plaza que solicita.

Las instancias y documentos 
pueden remitirse a dicho Parque 
con la anticipación necesaria para 
que puedan recibirse en éste a 
más tardar, el día 31 de JXgosto 
próximo, en cuyo día termina el 
plazo de esta convocatoria.

Aprobada por el Ministerio de 
la Guerra la propuesta que ha de 
formular este Parque, el agracia­
do desempeñará la plaza provi­
sionalmente durante seis meses, 
y si, transcurrido dicho tiempo, 
demuestra su suficiencia, pasará 
a ocupar su cargo con carácter 
fijo, en virtud de contrato reno-

I vable cada cuatro años y con au- 
g mento de un diez por ciento del 
I primitivo sueldo.
I Será filiado, disfrutará de las
I ventajas que le concede la Real 
I orden circular de 4 de Enero de 
I 1909 (C. L. número 2) y estará 
p sujeto a las ordenanzas militares 

durante el tiempo de su contrato.
Logroño, 31 de Julio de 1919.

—El Jefe del Detall, P. S., Sal­
vador Gómez.I 

g
Imp. Provincial.—Logrcño


